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=" SEPAN TODOS PORLA-PRESENTE.que de acuerdo-con resol ¿9D  los Directores de CROSGAR PRODUCTION LT'D., una Compa A

Registrada en Belice (“la Compañía”), por este medio constituimos y dlA

a FREDDY LEOPOLDO MENDEZ GARCIA, con cédula de identidad Y
ecuatoriana no. 091453827-7, para ser el apoderado de la Compañía e

individualmente en su nombre, lugar y representación para hacer todas y

cualquiera de las cosas a continuación:

 

   po     
       

      

 PRIMERO:Actuar en nombrede la sociedad que representa, en la República del

Ecuador, para los fines y efectos previstos en el primer y último inciso del artículo
6 de la Ley de dicho país, quien, en sujeción ala normacitada, por ningún motivo
será personalmente responsable de las obligaciones propias de la sociedad. Como,

consecuencia de lo anterior, queda facultado el Apoderado para representar a la - .

Sociedad en todos los actos jurídicos que'esta participe. Sin ser restrictivos, queda:**

facultado el Apoderado especialmente: a' participar en las Juntas Generales De.”

Accionistas/Socios o Directorios .de las compañías en las que CROSGAR * *

PRODUCTION LTD. mantenga la propiedad de acciones. o participaciones, así

como suscribir documentos, misivas, notificacioneso formularsolicitudes ante las
Entidades Públicas o Privadas enel Ecuador, por cuentade la sociedad.
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SEGUNDO:En'elejercicio de este mandato, el mandatario realizará todos los

actos jurídicos necesarios para lograr los fines encomendados y otorgará y

suscribirá escritos, peticiones, y cualquier otro documento público oprivado que

fuera necesario, con las cláusulas y condiciones de estilo y_las que se le ocurra

pactar.

Sin más que tratar en esta reunión la misma se declaró cerrada y en testimonio de

la misma, esta minuta ha sido ejecutada, firmada y sellada el 9 de julio de 2015.    
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ÉROSGAR' PRODUCTION LTD.
-Jotlimaticnal Business Company
5 y] Belize
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 LUIS A. DAVIS

- Director
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El suscrito, VICTOR MANUEL ALDANA AFÁRICIO, Noteno PúblicoDetevo del Circuito de Panamá, con Cádula de indentdad personel No 4-107-627

E FCO:
ue el presente ozcrita hy
«2 por su(s) tirmentesto). 16
auténtica.

Panamá, JUL

   

 

  

 

versonalmente arn-
tente dicha(s) firma(e) €

   

 

AEAOVICTOR MANUELALDANA APARICIO ozNotario Público Octavo del Circuito de Panamá aCRD 7

od

“Yi

APOSTILLE
Convention de la haye du 5 de octovis ¡uu .
1 Pais PANAMÁ.
“| presente documen
2 ha sido firmado pof.

3 quien actua en calidad —,
4 y esta revestido del sello/timbre d

O teme—. . SERTIFICAD aL

5 EN Penemá 5d
Y por DIRECCION ADMINISTRATIVA
8 Bejo el númer £DAD

, en cuan

o Sattalimbre 10 Firma “LunaCy

  

   

 

  

 

Esta Autorizaciónno
no implica responsabilid=-

 

oalcaater:

Ue tontormidad vonel numéral$ del Articúlo ho dellate,Notartal reformada porel Decreto Supremq
Marzo 31 de 1.978, publicada en el Regist

    
     

 

, o Ofi qa No. 564del 12 de Abril de 1.238, DOYFE Quela opiY' precedenteUOCA,fojas es Idual ál Bocumenteque se me exhibe.- Tuayaquil

DR. Humberto
Noserio XXXVYUHH
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